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En agosto se conmemora el Día del Niño, 
y la portada de Enlaces está dedicada 
a ellos, los más pequeños, los que más 

precisan de nuestra contención, nuestro 
respeto y cariño. Los que construirán el futuro 
de nuestra provincia.

En 1959 la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) aprobó la Declaración de los Derechos del 
Niño y en 1989 se firmó la Convención sobre 
los Derechos del Niño. Aunque la legislación 
y el sistema jurídico de cada país suelen ser 
diferentes, 193 países han ido consagrando 
medidas especiales para la protección de los 
niños, tanto en el plano legislativo como en el de 
los derechos constitucionales.

En sintonía con las políticas de gestión del 
Gobernador Gustavo Bordet, para el IAFAS los 
chicos son siempre fuente de una especial 
atención. El Instituto ha llevado adelante 
diversos proyectos vinculados a la protección 
de la niñez, en la búsqueda de contribuir a 
forjar una infancia donde la salud y el derecho al juego y la recreación estén garantizados. Entre otras 
acciones, se destacan: la instalación de nuevos juegos infantiles en el Parque Escolar Berduc, de 
Paraná; la colaboración con el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (Copnaf) para las 
mejoras en la Residencia Socioeducativa El Sol, de Paraná, y en el Servicio de Protección de Derechos 
(SPD) Solidaridad, de Concordia; la gestión para la donación de una silla de ruedas motorizada para un 
joven de Colón; la inauguración de una Sala de Lactancia en las instalaciones del IAFAS Central; y la 
organización de un festejo para chicos de residencias socioeducativas y hogares oficiales del Copnaf. 

Este último encuentro tuvo lugar el pasado 4 de agosto, en el predio HISA, y fue posible gracias al 
trabajo conjunto entre el equipo del Copnaf, la empresa Neogame y un grupo de empleados y directivos 
del IAFAS que participaron como voluntarios en la atención de un centenar de niñas y niños. En esta 
revista compartimos algunas de las tantas postales que dejó esta linda jornada vivida días atrás.

En esta edición la responsabilidad social también tiene un papel preponderante. La Ministra de Salud de 
Entre Ríos, Sonia Velázquez, le entregó al IAFAS el diploma original emitido por la Dirección de Sangre 
y Hemoderivados del Ministerio de Salud de la Nación, “en agradecimiento por su alto compromiso con 
la donación voluntaria de sangre”. A su vez, como una muestra más del camino emprendido hacia una 
gestión responsable, el IAFAS elaboró por tercer año consecutivo el Balance Social, que resume su 
desempeño medioambiental, social y económico durante el período 2017. Mientras tanto, continúa a 
paso firme el proceso de despapelización y el Instituto ya lleva 5.750 kilos de papel donados.

Nos despedimos compartiendo también lo que dejó el festejo especial por el 30º aniversario del Quini 
6, el gran juego federal argentino fundado por Lotería de Santa Fe y el IAFAS.

Hasta la próxima,
CP Silvio Vivas

Presidente del IAFAS
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EN EL MES DE LOS CHICOS
Crónica de una jornada especial por el Día del 
Niño, donde empleados del IAFAS colaboraron 
de manera voluntaria para recibir y agasajar a un 
centenar de chicos de residencias socioeducativas y 
espacios oficiales del Consejo Provincial del Niño, el 
Adolescente y la Familia (Copnaf).

RESPONSABILIDAD SOCIAL I PÁGINA 14 

RECONOCIMIENTO PARA EL IAFAS
La Ministra de Salud de Entre Ríos, Sonia Velázquez, 
le entregó al IAFAS el diploma original emitido por la 
Dirección de Sangre y Hemoderivados del Ministerio 
de Salud de la Nación, donde se distingue al Instituto 
por “su alto compromiso con la donación voluntaria de 
sangre”.
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6 De acuerdo con el informe difundido en medios nacionales 
por el Instituto Argentino de Análisis Fiscal (IARAF), en 
el período enero-mayo de 2018 –respecto del mismo 

período de 2017–, la recaudación de Entre Ríos se ubica en 
torno al 31%, por encima de las de Santa Fe, Buenos Aires, 
Mendoza y ciudad de Buenos Aires, entre otras. 
El promedio de la variación del conjunto de provincias analizadas 
arroja un 28,7%. “Este desempeño de los ingresos tributarios sigue 

contribuyendo al sostenimiento de las finanzas provinciales y a la 
búsqueda del equilibrio fiscal, en un escenario en el que el Gobierno 
de Gustavo Bordet ha debido reforzar las partidas presupuestarias 
para la atención de la mayor demanda social y sanitaria, así como el 
mantenimiento de la obra pública con fondos netamente provinciales, 
siempre en un marco de austeridad, transparencia y responsabilidad 
en el manejo de los recursos públicos”, destacó el titular de la 
Administradora Tributaria de Entre Ríos (ATER), Sergio Granetto. 

Además, el funcionario explicó que, en medio del cumplimiento 
del Consenso Fiscal suscripto por las Provincias y la Nación, el 
comportamiento de la recaudación provincial se ve influenciado 
por la baja de la alícuota de Ingresos Brutos al sector comercial 
micro y pequeño (hasta 75 millones de pesos anuales), y las 
exenciones dispuestas para el sector agropecuario e industrial.
También se valora la no percepción de los primeros vencimientos 
del impuesto inmobiliario rural –derivados de la declaración 
de emergencia del sector agropecuario– y la disminución del 
consumo que muestran diversos indicadores y que impacta 
principalmente en la recaudación de Ingresos Brutos, el impuesto 
más importante de la provincia. De no mediar estas reducciones, 
probablemente la evolución sería mayor, aseguraron.
No obstante, la recaudación provincial alcanzó las metas fiscales 
para el período considerado, un 6% por encima del objetivo 
presupuestario previsto al 31 de mayo, y 5 puntos por encima 
de la inflación (considerando el índice de precios al consumidor, 
según lo que indica el informe del IARAF).
Al respecto, desde la ATER se puso en práctica una intensa 
batería de acciones en materia de gestión de cobranza, 
focalizada fundamentalmente sobre los grandes contribuyentes. 
Esto explica que la recaudación siga teniendo un crecimiento 
real, pese a la importante caída del consumo.
Así es como en el mes de julio se concretó un régimen especial 
de regularización para todo el sector comercial micro, pequeño 
y mediano, con muy buenos resultados, y con la reducción casi 
total de accesorios, con el objeto de que los contribuyentes 
puedan estar al día con sus obligaciones.

METAS FISCALES 
CUMPLIDAS
UN INFORME COMPARADO ENTRE TODAS LAS PROVINCIAS REVELA QUE ENTRE RÍOS LOGRÓ 

REDUCIR IMPUESTOS EN SECTORES CLAVE DE LA ECONOMÍA Y, AL MISMO TIEMPO, MEJORAR 

LA RECAUDACIÓN POR ENCIMA DE LA INFLACIÓN, CUMPLIENDO LAS METAS FISCALES EN LO 

QUE VA DEL AÑO.

REDUCCIÓN DE IMPUESTOS EN ENTRE RÍOS

“ESTE DESEMPEÑO DE LOS INGRESOS 

TRIBUTARIOS SIGUE CONTRIBUYENDO 

AL SOSTENIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PROVINCIALES Y A LA BÚSQUEDA 

DEL EQUILIBRIO FISCAL, EN UN 

ESCENARIO EN EL QUE EL GOBIERNO 

DE BORDET HA DEBIDO REFORZAR 

LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

PARA LA ATENCIÓN DE LA MAYOR 

DEMANDA SOCIAL Y SANITARIA, 

ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE 

LA OBRA PÚBLICA CON FONDOS 

NETAMENTE PROVINCIALES, SIEMPRE 

EN UN MARCO DE AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD”. 

SERGIO GRANETTO (ATER)
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La Ley del Régimen de Promoción y Fomento de la Economía 
Social fue aprobada en 2012. La normativa pone en valor 
una forma diferente de pensar la economía, dándole 

un lugar preponderante al ser humano por sobre el capital. 
“Como señala el Gobernador Gustavo Bordet, no hay desarrollo 
económico sin desarrollo humano y social –expresó, al respecto, 

la Ministra de Desarrollo Social de Entre Ríos, Lic. Laura 
Stratta–. Creemos que el Estado tiene la obligación de trabajar 
para revertir las situaciones de desigualdad que se presentan en 
nuestra sociedad”.
Y agregó: “Creemos en la Economía Social como motor de 
desarrollo, de organización solidaria, de comercio justo y 

consumo responsable. Con esa convicción es que llevamos 
adelante un trabajo sostenido desde el Ministerio de Desarrollo 
Social, porque es nuestro compromiso diseñar y sostener 
políticas públicas que posibiliten el crecimiento de este sector y 
la inclusión de diversos actores de la Economía Social”.
Asimismo, la titular de la cartera de Desarrollo destacó el rol 
protagónico de los emprendedores: “Nada de esto tendría 
sentido ni sería posible sin los emprendedores y emprendedoras, 
sin sus ganas de crecer, su energía, sus esperanzas”.
“Cada día miles de entrerrianos forjan un presente y un 
mañana mejor, y esta ley ha permitido la puesta en escena 
y el reconocimiento de la Economía Social y sus valores, así 
como el fortalecimiento de las políticas públicas”, destacó. “Se 
han promovido múltiples acciones que, en ese camino, han 
posibilitado un desarrollo integral e inclusivo de los diversos 
actores de la Economía Social en la provincia”.
Stratta recordó que este año, en el sexto aniversario de la 
aprobación de la ley, se lanzó la marca Manos Entrerrianas, que 
promueve el desarrollo local, el comercio justo y el consumo 
responsable, facilitando la comercialización de productos 
y servicios. Estos productos se destacan por su calidad, el 

agregado de valor, el compromiso de los emprendedores y el 
cuidado del medioambiente, entre otros.

MÁS ECONOMÍA SOCIAL
Con la sanción de la Ley 10.151, promulgada el 12 de julio de 
2012, se involucra a las personas físicas o grupos asociativos 
en situación de vulnerabilidad social, que se organizan en torno 
a la gestión del autoempleo, en un marco de economía justa y 
solidaria, que realizan actividades de producción, manufacturas, 
inserción laboral de personas con discapacidad o comercialización 
de bienes y servicios. También integran la Economía Social 
las cooperativas de trabajo, mutuales, asociaciones civiles, 
fundaciones, emprendimientos comunitarios, mercados 
populares, organizaciones de microcrédito, bancos populares y 
empresas recuperadas, entre otros actores.
Cabe señalar que, entre algunos de sus alcances, la Ley de 
Economía Social creó el Registro de Efectores de la Economía 
Social, que permite la generación de círculos virtuosos 
económicos entre el Estado y estos actores estratégicos que 
agregan valor a los procesos económicos. Además, posibilitó la 
creación de un Fondo de Financiamiento para la Promoción de 
la Economía Social, al que el IAFAS transfiere el 10% de sus 
utilidades.
Desde el Ministerio de Desarrollo Social de la provincia, a fin 
de cumplir con los objetivos propuestos, se llevan adelante una 
serie de acciones y estrategias. A través de la Secretaría de 
Economía Social se han implementado diferentes programas, 
como Microcréditos, Crédito Joven, prefinanciamiento para 
cooperativas y grupos asociativos, Crecer, Cuidadores de la 
Casa Común, Incorporación de Tecnología, Ferias de la Economía 
Social y la actividad desarrollada a través de la Dirección de 
Hábitat Popular de la Subsecretaría de Políticas Sociales, donde 
se ejecuta el programa Cobijar.
Además, junto con las universidades, se desarrollan instancias 
de capacitación para los actores de la Economía Social, además 
de rondas de negocios, destinadas a fortalecer los espacios de 
comercio justo.

MOTOR DE DESARROLLO
A SEIS AÑOS DE LA SANCIÓN DE LA LEY DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL, 

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL, LAURA STRATTA, DESTACÓ EL TRABAJO SOSTENIDO 

EN LA MATERIA Y RENOVÓ EL COMPROMISO EN POS DEL CRECIMIENTO Y LA INCLUSIÓN DE 

DIVERSOS ACTORES DE LA ECONOMÍA SOCIAL.

ECONOMÍA SOCIAL

“CREEMOS EN LA ECONOMÍA SOCIAL 

COMO MOTOR DE DESARROLLO, 

DE ORGANIZACIÓN SOLIDARIA, DE 

COMERCIO JUSTO Y CONSUMO 

RESPONSABLE. ES NUESTRO 

COMPROMISO DISEÑAR Y SOSTENER 

POLÍTICAS PÚBLICAS QUE POSIBILITEN 

EL CRECIMIENTO DE ESTE SECTOR”. 

MINISTRA LAURA STRATTA
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La razón de ser del IAFAS no es otra que contribuir a la acción 
social en la provincia. La ley que creó el Instituto así lo 
establece y las acciones que hoy lleva adelante lo ratifican. 

Las transferencias del organismo abarcan áreas clave y diversas 
como la economía social, la seguridad, la salud, las jubilaciones 
de amas de casa y el apoyo al deporte.
En esta edición de agosto, en sintonía con la celebración del Día 
del Niño y con la política dedicada a la niñez implementada por el 
Gobernador Gustavo Bordet, reseñamos muchos de los proyectos 
que emprende el Instituto vinculados a la protección de la niñez, 
contribuyendo a una mejor infancia desde el punto de vista de la salud 
y el derecho al juego y la recreación: la instalación de nuevos juegos 
infantiles en el Parque Escolar Berduc, de Paraná; la colaboración 
con el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia 
(Copnaf) para las mejoras en la Residencia Socioeducativa El Sol, de 
Paraná, y en el Servicio de Protección de Derechos (SPD) Solidaridad, 
de Concordia; la gestión para la donación de una silla de ruedas 

motorizada para un joven de Colón; la inauguración de una Sala de 
Lactancia en las instalaciones del IAFAS Central; y la organización de 
un festejo para chicos de residencias socioeducativas y residencias 
oficiales del Copnaf, el pasado 4 de agosto, en el predio HISA.

SÁBADO DE JUEGOS
Un centenar de niños de las residencias socioeducativas 
Amparo Maternal y Ramón S. Otero (ambas de Paraná), y El 
lugar de los niños (Viale), y de las residencias oficiales Ángeles 
Custodios (Paraná), Santa Cecilia (Hernandarias), Conscripto 
Bernardi (La Paz) y Jesús de la Misericordia (Santa Elena) fueron 
los protagonistas de un festejo muy especial. La jornada fue 
posible gracias al trabajo conjunto entre el equipo del Copnaf, 
la empresa Neogame y el IAFAS, donde un grupo de empleados 
trabajó voluntariamente.
Peloteros, pintadas, partidos de fútbol, espacios de lectura y 
de recreación artística, minisalas didácticas y lúdicas, triciclos 

EN SINTONÍA
CON LOS CHICOS
EN ESTA EDICIÓN, RESEÑAMOS LAS ACCIONES QUE LLEVA ADELANTE EL IAFAS 

ESPECÍFICAMENTE EN MATERIA DE NIÑEZ, UN SECTOR AL QUE EL INSTITUTO CONTRIBUYE NO 

SOLO CON APORTES CONCRETOS, SINO TAMBIÉN CON DISTINTAS PROPUESTAS, COMO LA 

JORNADA ESPECIAL POR EL DÍA DEL NIÑO. ESTA FUE DESARROLLADA EN AGOSTO, CON EL 

APORTE VOLUNTARIO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO, QUIENES AGASAJARON A UN CENTENAR 

DE CHICOS DE RESIDENCIAS SOCIOEDUCATIVAS Y OFICIALES DEL COPNAF. 

SALUD Y DERECHO AL JUEGO

La jornada especial para los chicos, organizada por el Copnaf, Neogame y el IAFAS, contó con peloteros, espacios para pintar, partidos 
de fútbol, sala de lectura y de recreación artística, minisalas didácticas y lúdicas, triciclos, monopatines y el Movi Ciencia (experiencia de 
realidad virtual), además de almuerzo y merienda.
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y monopatines, la presencia del Movi Ciencia (experiencia 
de realidad virtual), almuerzo, postre y merienda para todos, 
fueron algunas de las vivencias que pudieron compartir los más 
pequeños a lo largo de esta jornada especial con motivo del Día 
del Niño.
“Quiero destacar el trabajo articulado que venimos realizando 
junto con el IAFAS durante esta gestión, dentro de la línea 
que plantea el Gobernador Gustavo Bordet, de la necesaria 
corresponsabilidad e intersectorialidad en lo que es la 
construcción del sistema de protección en la niñez”, destacó 
la Presidenta del Copnaf, TS Marisa Paira. Y agregó: “El IAFAS 
ha colaborado con nosotros acompañando en la concreción 
de mejoras de las condiciones habitacionales de niños en los 
lugares de cuidado residencial, y aportó también a través de 
su gestión con otros organismos la posibilidad de mejorar las 
condiciones edilicias en los espacios de atención comunitaria 
que resultan primordiales para poder llegar con las políticas de 
promoción y prevención”.
Paira también destacó que “hay un importante compromiso por 
parte del IAFAS en lo que hace a la promoción del espacio de 
recreación y lúdico en la niñez y, particularmente, en el festejo 
del Día del Niño”. Y concluyó: “Uno celebra esta iniciativa de la 
conducción y de los empleados del Instituto, de poder compartir 

un tiempo y un espacio con niños que están a nuestro cuidado 
en las residencias”.

EL APORTE DEL IAFAS
Por su parte, el Gerente General del IAFAS, CP Aldo Lettieri, 
explicó: “Si bien de por sí el IAFAS tiene un rol netamente social, 
el Directorio del organismo nos pidió este tipo de acciones de 
colaboración con otras instituciones de la provincia”. Y agregó: 
“Estamos muy felices porque ha sido una jornada hermosa, 
llevada adelante por un grupo importante de empleados del 
IAFAS que trabajaron de manera voluntaria en conjunto con el 
equipo del Copnaf”.
En tanto, Leonardo Schmil, en representación de la firma 
Neogame, expresó: “Para nosotros es un gusto que nos hayan 
invitado a participar de esta experiencia. Los chicos tuvieron 
un día increíble, y es un placer verlos disfrutar. Neogame 
está presente en todo lo que sea colaborar socialmente con 
instituciones y organismos como el Copnaf”. 
También colaboraron durante la jornada la Coordinadora de 
Comunicación y Relaciones Institucionales del IAFAS, Nancy 
Dubs, y su equipo; y la Vicepresidenta del Copnaf, María del 
Huerto Reutlinger; sumados a todo el equipo de gestión y los 
Programas Promocionales que desarrollaron varias actividades.

LACTANCIA MATERNA 

En el marco de la Semana Mundial de la Lactancia Materna –que se desarrolló del 1° al 7 de agosto–, el IAFAS avanzó en 

los detalles para inaugurar oficialmente un lactario en las instalaciones de la sede central.

El Espacio Amigo de la Lactancia Materna fue creado con el fin de ofrecer a las mamás del Instituto una sala donde puedan 

amamantar a sus bebés o extraerse leche y conservarla en forma segura hasta el regreso a sus hogares. Se trata de un 

ámbito privado y especialmente acondicionado con sillón, pileta con agua fría y caliente, y una heladera exclusiva para 

conservar la leche extraída.

El proyecto es una iniciativa del Servicio Médico Laboral y la Coordinación de Recursos Humanos del IAFAS.

El Dr. Fabián Lossio –responsable del Área Médica del IAFAS– destacó la importancia que tiene la lactancia materna y sus 

beneficios: “Aumenta la inteligencia del bebé; reduce la frecuencia y severidad de las enfermedades infecciosas; disminuye 

el riesgo de hipertensión arterial, de diabetes tipo 2 y de leucemia; disminuye el riesgo de mortalidad en el período 

neonatal; y, en la mamá, reduce el riesgo de padecer cáncer de mama y ovario”.

Por su parte, el Coordinador de RRHH, Dr. Maximiliano Montani, manifestó que “la idea es establecer este espacio en todas 

las salas y casinos, para que dispongan de un lugar cómodo, con condiciones de privacidad e higiene, en el que las mamás 

puedan estar tranquilas”.

Si bien aún no está oficialmente inaugurado, el Espacio Amigo de la Lactancia Materna ya es utilizado, por ejemplo, por 

Noelia, agente del Instituto y mamá de un bebé de 6 meses. “La lactancia no es un trabajo fácil –reconoce–. Dar la teta 

no es como muchos se imaginan. A veces no se puede, a veces se puede poco tiempo. Cada mujer tiene un proceso de 

lactancia distinto. Es una elección que hay que sostener y a veces se torna difícil: se necesita el apoyo de todos. Yo cuento 

con el apoyo de mi familia y también tuve la posibilidad de contar con el apoyo de mis compañeros de trabajo. Estoy muy 

agradecida por eso”.

Y sobre la nueva la sala, manifestó: “Es un agradable espacio de intimidad, calefaccionado, muy cómodo, con todas las 

necesidades cubiertas en lo que respecta al momento de la extracción de leche: una heladera, sillones cómodos y la 

tranquilidad que se necesita para poder establecer una buena extracción. Gracias a mis compañeros y al Instituto, que nos 

brindó la posibilidad de que se pueda materializar esta idea, hoy puedo decir que mi hijo tuvo la oportunidad de una lactancia 

exclusiva hasta los seis meses, tal como lo recomienda la Organización Mundial de la Salud. Y seguimos en carrera”.

En el mes del 
Día del Niño, 
la Galería de 
Arte del IAFAS 
–ubicada en el 
hall de entrada– 
fue decorada 
con obras de 
alumnos del 
Taller de Yanina 
Cañete.
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En una reunión desarrollada en Casa de Gobierno, la Ministra 
de Salud de Entre Ríos, Sonia Velázquez, le entregó al IAFAS 
el diploma original emitido por la Dirección de Sangre 

y Hemoderivados del Ministerio de Salud de la Nación, “en 
agradecimiento por su alto compromiso con la donación voluntaria 
de sangre”.
Recibieron este reconocimiento el Gerente General, CP Aldo 
Lettieri; el Gerente Comercial, Hugo Solanas; y el Jefe del Servicio 
Médico Laboral, Dr. Fabián Lossio.
Durante el encuentro, desarrollado el viernes 13 de julio, el Instituto 
Provincial del Seguro (Iapser) y el Sistema de Crédito de Entre Ríos 
(Sidecreer) se incorporaron al registro de instituciones y empresas 
amigas del Programa Provincial de Hemoterapia. Firmaron sendos 
compromisos los Presidentes de ambas entidades, Juan Domingo 
Orabona y Eduardo Drovin, respectivamente.
Durante la reunión, la responsable del Programa Provincial de 
Hemoterapia (PPH), Dra. Lucrecia Etcheverry, le entregó a la 

Ministra un ejemplar de la edición N° 100 de Enlaces, donde 
se reseña la colecta interna de sangre realizada el 29 de mayo 
pasado en el IAFAS. Velázquez destacó esa acción y ponderó 
también la campaña de concientización desplegada por el 
Instituto, que incluyó la iluminación en rojo de las fachadas del 
IAFAS, en el Día Mundial del Donante de Sangre (14 de junio), y la 
publicación de videos donde deportistas entrerrianos refrendan el 
mensaje “Juntos somos más”.
Al respecto, Lettieri agradeció la visita de los representantes del 
Programa Provincial de Hemoterapia, que posibilitaron la colecta 
interna de sangre: “Nos permitió contar con una experiencia que 
es multiplicadora, porque todos los que estuvimos, de una u otra 
forma, involucrados en la actividad, lo comentamos en nuestros 
hogares y hablamos del tema con nuestras familias y amigos, y eso 
también hace a la concientización”. El Gerente General del Instituto 
adelantó que la experiencia se repetirá en un futuro cercano.
Al respecto, la Ministra Velázquez expresó que “se trata de 

contribuir a un componente esencial en la vida de las personas”. 
Y agregó: “A estas empresas las constituye y distingue la valía 
humana, porque se involucran en este tema para sensibilizar a los 
trabajadores de cada institución. Cada una de las organizaciones 
que representan, en mayor o menor medida, está colaborando 
con el componente de salud. Siempre se necesita sangre y nadie 
está exento, porque en algún momento todos tenemos familiares, 

amigos o conocidos que precisan de una donación”.
Participaron también del encuentro el Coordinador del Centro Único 
Coordinador de Ablación e Implantes de Entre Ríos (Cucaier), Raúl 
Rodríguez; el Subsecretario de Salud Municipal, Javier Fernández; 
el Gerente del Iapser, Héctor Zaragoza; la Gerente General de 
Sidecreer, Gabriela Vergara; la Coordinadora Técnica del PPH, 
Gabriela Jacobo; y Silvia Corona, integrante del PPH.

JUNTOS SOMOS MÁS
EN JULIO, LA MINISTRA DE SALUD DE ENTRE RÍOS LES ENTREGÓ A LAS AUTORIDADES DEL 

IAFAS EL CERTIFICADO ORIGINAL EN EL QUE LA DIRECCIÓN DE SANGRE Y HEMODERIVADOS 

DE NACIÓN AGRADECE EL “ALTO COMPROMISO” CON LA DONACIÓN VOLUNTARIA DE 

SANGRE. IAPSER Y SIDECREER TAMBIÉN SE INCORPORARON AL PROGRAMA PROVINCIAL DE 

HEMOTERAPIA.

COLECTA DE SANGRE

La Ministra de Salud de Entre Ríos, Sonia Velázquez, recibió en Casa de Gobierno al Gerente General del IAFAS, CP Aldo Lettieri; el Gerente 
Comercial, Hugo Solanas; y el Jefe del Servicio Médico Laboral, Dr. Fabián Lossio; y les hizo entrega del diploma original emitido por la 
Dirección de Sangre y Hemoderivados.
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En muestra de su compromiso con la gestión responsable, 
el IAFAS elaboró por tercer año consecutivo el Balance 
Social, que resume su desempeño medioambiental, social 

y económico durante el período 2017.
El documento fue realizado por la Coordinación Auditoría y Control 
de Gestión, de acuerdo a la RT Nº 36, 44 del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas y los lineamientos establecidos en la 
guía G4, publicada por la GRI (Global Reporting Iniciative).
Entre las acciones destacadas en 2017, se pueden mencionar:

• El incremento de los aportes esenciales que el Instituto realiza 
a la sociedad, según la ley de creación del IAFAS.
• La certificación de la norma ISO 27.001 de Seguridad de 
la Información, constituyendo una experiencia trascendental y 
un gran desafío para el Instituto, aportando más elementos de 
transparencia y seguridad a los sistemas de información. 
• La distinción de la World Lottery Association (WLA) en 
reconocimiento al trabajo realizado en el IAFAS en materia de 
juego responsable, logrando la certificación nivel 1, con vigencia 
hasta el año 2020.

• La certificación del Instituto como Área Cardioasistida por el término 
de dos años, otorgada por la Federación Cardiológica Argentina.
• Las nuevas alianzas con organismos gubernamentales y 
organizaciones de la sociedad civil. 
• Las actividades de concientización para los colaboradores del 
Instituto y públicos externos sobre juego responsable. 
• Las intensas campañas de difusión dirigidas a la comunidad, 
sobre las consecuencias de comercializar juego clandestino. 
• Las constantes capacitaciones y los talleres destinados a los 
colaboradores del Instituto. 
• Y la optimización del uso de papel, logrando una reducción del 
22% con respecto al año 2016.

De este modo, el IAFAS ratifica su compromiso con la comunidad 
y con la sociedad en general, dando cuenta de su gestión en 
materia de responsabilidad social.
El Balance Social 2017 puede ser consultado íntegramente en 
la página web del IAFAS y, en los próximos días, estará impreso 
para ser repartido en diversas áreas del Estado y empresas 
socialmente comprometidas.

TERCER 
BALANCE 
SOCIAL

RATIFICANDO SU COMPROMISO CON LA COMUNIDAD, EL IAFAS CERRÓ SU BALANCE SOCIAL 

2017. EL DOCUMENTO RESUME EL DESEMPEÑO MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL Y ECONÓMICO 

DEL ORGANISMO DURANTE EL AÑO PASADO.

DESEMPEÑO MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL Y ECONÓMICO



R
E

S
P

O
N

S
A

B
IL

ID
A

D
 S

O
C

IA
L 

III
 

 
1

0
2

  
 P

Á
G

IN
A

1
8

El compromiso del IAFAS con la despapelización tiene 
peso propio: entre sus tres primeras entregas, la 
balanza arrojó 5.750 kilos de papel donados.

El Instituto es uno de los nueve organismos públicos adheridos 
al Programa de Despapelización que lleva adelante la 
Secretaría de Modernización del Estado, Ciencia y Tecnología, 
proyecto que también tiene como objetivo dinamizar los 
procedimientos administrativos. 
En febrero pasado el Instituto firmó la adhesión al programa 
y, una semana después, concretó la primera donación de 
papel: 1.615 kilos. La segunda entrega fue en abril y la más 
grande: 2.803 kilos. El pasado miércoles 25 de julio se llevó 
a cabo la tercera donación: otros 1.332 kilos.
Así, el IAFAS ha contribuido a que sea una tonelada por mes 
lo que, estimativamente, ha donado la administración pública 
entrerriana en lo que va del año.
Actualmente son diez los organismos o las áreas del Estado 
que están adheridos al Programa de Despapelización, 
mientras otros siete se aprestan a sumarse. “A nueve meses 
de su implementación, nuestra evaluación es muy positiva, 
porque la adhesión fue mayor de lo esperado –remarcó el 
referente del programa, Leandro Sid–. Se generó muchísima 
expectativa y estamos muy cerca de cumplir la meta que nos 
propusimos, de tener en un año 20 organismos adheridos. La 
evaluación es muy buena”.
En cuanto a los desafíos, Sid explicó que buscan “avanzar 
hacia la digitalización en un 100 por ciento y tratar de 
eliminar el uso de papel en la administración pública”. Y 
agregó: “Además, buscamos la eliminación responsable del 
papel para que no ande en basurales o en la vía pública sin 
resguardo”.
En el IAFAS, la reducción de papel también se puede ver 
en números: mientras que en 2015 se consumieron 3.213 
resmas de papel, en 2016 esa cifra bajó a 2.708 (505 resmas 
menos que el año anterior), lo que en términos porcentuales 
significó un 15,71% de reducción. El año pasado la tendencia 
se acentuó: se usaron 2.151 resmas, lo que implicó un 20,6% 
de reducción con respecto al año anterior.

CONTINÚA LA 
DESPAPELIZACIÓN
CON LA TERCERA DONACIÓN DE PAPEL, REALIZADA EL PASADO 25 DE JULIO, EL IAFAS YA 

SUMA 5.750 KILOS ENTREGADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESPAPELIZACIÓN DEL 

GOBIERNO ENTRERRIANO. LA INICIATIVA BUSCA GENERAR UN IMPACTO AMBIENTAL POSITIVO 

Y DINAMIZAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PROVINCIALES.

5.750 KILOS DONADOS POR EL IAFAS



C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 I 
 

1
0

2
  

 P
Á

G
IN

A
2

0

Destinada a personal de casinos y salas de entretenimientos 
de Entre Ríos y a representantes de la Gerencia de Casinos 
y de la Coordinación de Gestión, se llevó a cabo en julio 

una capacitación sobre tratamiento de hallazgos en auditorías 
externas, a cargo de profesionales del Centro Superior para 
el Procesamiento de la Información (CESPI) de la Universidad 
Nacional de La Plata (UNLP).
“La jornada estuvo centrada en la experiencia transitada por el 
CESPI a la hora de desarrollar su Manual de Procedimientos para 

Auditorías, en la identificación y el tratamiento de riesgos y en 
las recomendaciones realizadas sobre la base de su experiencia. 
Participaron responsables de salas y de casinos incluidos en el 
alcance vigente de la norma de calidad ISO 9001:2015”, explicó 
el Coordinador de Sistemas de Gestión del IAFAS, Sergio Sosa.
Pedro Brisson, María Alejandra D´Alessandro –Responsable de 
Gestión de Calidad–, Damián Candia y María Alejandra Sebastián 
fueron los responsables de la instancia formativa que tuvo lugar 
el miércoles 25, en el Auditorio de IAFAS.

AUDITORÍAS
EXTERNAS

EN JULIO SE DESARROLLÓ EN EL IAFAS UNA CAPACITACIÓN A CARGO DEL CENTRO SUPERIOR 

PARA EL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, 

ENFOCADA EN EL TRATAMIENTO DE HALLAZGOS EN AUDITORÍAS EXTERNAS.

ISO 9001:2015
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El pasado 27 de julio, se desarrolló en el Auditorio 
del IAFAS una capacitación sobre “Análisis FODA 
(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, y Amenazas): 

Identificación y tratamiento de riesgos”.
La actividad estuvo a cargo del consultor en Gestión de la 
Calidad Ing. Mario Puskovic, quien expuso sobre el tema 
y respondió las consultas de los participantes, quienes 

demostraron un gran interés en el eje central abordado.
La jornada estuvo dirigida a los referentes de los procesos 
alcanzados por el Sistema de Gestión del IAFAS, pero 
también a los responsables de los procesos en los que se 
está trabajando actualmente para que sean incorporados al 
sistema, como es el caso de los agentes de Casino La Paz y 
Casino Paraná y sus salas anexas.

GESTIÓN DE 
RIESGOS
EL ING. MARIO PUSKOVIC BRINDÓ EN JULIO UNA CAPACITACIÓN SOBRE IDENTIFICACIÓN 

Y TRATAMIENTO DE RIESGOS EN LA ORGANIZACIÓN, DIRIGIDA A LOS REFERENTES DE LOS 

PROCESOS ALCANZADOS POR EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL IAFAS Y DE LOS PROCESOS QUE 

SE INCORPORARÁN PRÓXIMAMENTE.

FODA
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Luego de la sanción, en mayo, de la Ley de Responsabilidad 
Social (RS) la Comisión dedicada al tema dentro del Consejo 
Provincial de Políticas Sociales trabajó en la reglamentación 

para su puesta en vigencia. En la última reunión, desarrollada 
el martes 24 de julio, la Comisión dio por terminado el proyecto 
de reglamentación de la norma, que será elevado a la Ministra 
de Desarrollo Social, Laura Stratta, para su consideración. 
La Comisión está integrada por representantes de empresas 
privadas y del Estado, universidades, fundaciones, consejos 
empresarios y otras entidades; trabaja en pos de adecuar las 

organizaciones a las necesidades sociales actuales y contribuir 
al mejoramiento de la calidad de las políticas públicas. El IAFAS 
participa activamente en los proyectos de la Comisión de RS. En 
la última reunión, el responsable del Servicio Médico Laboral, Dr. 
Fabián Lossio, compartió las acciones realizadas a partir de la 
adhesión al Programa Provincial de Hemoterapia (PPH). Lossio 
estuvo acompañado por la Coordinadora del PPH, Dra. Lucrecia 
Etcheverry, quien brindó un panorama sobre la necesidad de 
donar sangre y la importancia de acciones como las desarrolladas 
por el IAFAS.

AVANCES EN LA
REGLAMENTACIÓN
LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL CONSEJO PROVINCIAL DE POLÍTICAS SOCIALES 

FINALIZÓ EN JULIO EL PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD SOCIAL: 

UN PASO IMPORTANTE PARA LA PUESTA EN VIGENCIA DE LA NORMATIVA.

LEY DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

Quini 6 cumplió 30 años y lo festejó junto al IAFAS y otras loterías del 
país, en el marco del sorteo especial que se desarrolló el miércoles 
8 de agosto. Fue una noche de alegrías y reconocimientos, 

conmemorando una larga historia repartiendo importantísimos premios.
Cofundador del Quini 6 y ente adherente, el IAFAS estuvo presente en los 
festejos, representado por el Presidente, CP Silvio Vivas; los Directores CP 
Guillermo Dubra y Gabriel Abelendo; el Gerente General, CP Aldo Lettieri; 
el Asesor de Gerencia General, CP Javier Rabbia; el Gerente Comercial, 
Hugo Solanas; el Subgerente Comercial, Dr. Santiago Schunk; el Gerente 
de Casinos, Germán Irazusta; el Subgerente de Casinos, Claudio Decurgez; 
y el Subgerente Administrativo Contable, Alan Pasutti.
Famoso por sus increíbles premios, el gran juego federal argentino ha 
repartido en los últimos años las siguientes cifras:
En 2014, la suma de $1.168.516.538, con 582.579 ganadores.
En 2015, $1.374.929.412, con 538.151 ganadores.
En 2016, $1.728.054.972, con 509.851 ganadores.
En 2017, $1.907.949.563, con 509.727 ganadores.
En lo que va de 2018 –contando hasta el 31 de mayo– Quini 6 lleva 
repartidos $853.052.674 entre 195.588 ganadores.
Y en cuanto a los pozos más grandes, Entre Ríos lleva la cabecera: el 
premio de $144.277.565, que salió en Paraná el pasado 11 de febrero, es 
el mayor monto histórico entregado.

TRES DÉCADAS
DE PREMIOS
EL IAFAS PARTICIPÓ DE LOS FESTEJOS POR EL 30º 

ANIVERSARIO DEL QUINI 6, CELEBRADO CON UN 

SORTEO ESPECIAL EL PASADO 8 DE AGOSTO.

QUINI 6



Con la presencia de representantes de 21 jurisdicciones de 
nuestro país, la 68ª Asamblea Ordinaria de ALEA, celebrada 
en Buenos Aires el pasado 2 de agosto, en el Centro de 

Reuniones de la Asociación, definió la conformación de la Junta 
Directiva de la entidad para el bienio 2018-2019.
Los cargos fueron asignados de modo nominal, por institución, y la 
Junta Directiva quedó conformada de la siguiente manera:
Presidencia: Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la 
Provincia de Buenos Aires.
Vicepresidencia: Ente Regulador del Juego de Azar de la 
Provincia de Salta.
Vicepresidencia 1ª: Caja Social y Financiera de San Luis.
Vicepresidencia 2ª: Instituto de Asistencia Social de Chubut.
Secretaría: Lotería de la Ciudad.
Prosecretaría: Lotería Chaqueña.
Tesorería: Instituto Provincial de Juegos y Casinos de Mendoza.
Sindicatura Colegiada: Administración General de Juegos de 
Azar de La Rioja, Caja de Acción Social de San Juan y Lotería para 
Obras de Acción Social de la Provincia de Santa Cruz.
Vocales: Los miembros activos no designados en los cargos 
anteriores. 
Durante el encuentro, el Presidente del Instituto Provincial de 
Lotería y Casinos S.E. de Misiones, Escribano Héctor Rojas Decut, 
dio la bienvenida a los representantes de los Entes Adherentes, 
quienes definieron que en la ciudad de Córdoba se realizará la 
asunción formal y las designaciones de las personas que ejercerán 
los cargos en representación de cada organismo. Asimismo, se 
eligió a Neuquén como provincia anfitriona de la 64º Asamblea 
Extraordinaria, que tendrá lugar a fines de este año.
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NUEVAS AUTORIDADES
DURANTE EL BIENIO 2018-2019, LA PRESIDENCIA DE ALEA SERÁ EJERCIDA POR EL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. ASÍ LO DEFINIERON 

LOS REPRESENTANTES DE LAS 21 JURISDICCIONES REUNIDOS EL 2 DE AGOSTO, EN EL 

MARCO DE LA 68ª ASAMBLEA ORDINARIA DE LA ENTIDAD.

68ª ASAMBLEA ORDINARIA
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Varias capacitaciones sobre Reanimación Cardio Pulmonar (RCP) y Primeros Auxilios se desarrollaron en las últimas semanas en el 
IAFAS Central y en casinos y salas, donde los empleados pudieron actualizar lo aprendido en instancias anteriores.
Las actividades, que incluyeron también conocimientos básicos sobre el uso del Desfibrilador Externo Automático (DEA), crearon 

situaciones verosímiles para que los empleados se familiaricen con situaciones críticas y puedan desarrollar su potencial en la práctica 
de los primeros auxilios.
Los entrenamientos estuvieron a cargo del especialista Dardo Eberlé –profesional avalado por la Federación Argentina de Cardiología–, del 
Ing. en Seguridad e Higiene Laboral, Claudio Britos, y del Dr. Fabián Lossio, del Servicio Médico Laboral del IAFAS.

PRIMEROS AUXILIOS
EMPLEADOS DE LA SEDE CENTRAL DEL IAFAS Y DE DIVERSOS 

CASINOS Y SALAS RECIBIERON EN LAS ÚLTIMAS SEMANAS 

CAPACITACIONES EN RCP Y PRIMEROS AUXILIOS, CON EL 

FIN DE ACTUALIZAR LO APRENDIDO EN INSTANCIAS PREVIAS. 

ASIMISMO, SE REPASARON LAS TÉCNICAS DE UTILIZACIÓN 

DE LOS EQUIPOS DEA.

NUEVAS CAPACITACIONES






